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1 RESUMEN 
 

El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante SMA), a la unidad fiscalizable “Club Kopa”, en el marco del 

Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 2/ Rol D-225-2023 de fecha 17 de enero 

2024 (Anexo N°2), presentado por Club de Padel Kopa SpA (en adelante “Club Kopa” o “titular” indistintamente).  

Mediante Resolución Exenta N°1/ Rol D-225-2023, de fecha 25 de septiembre de 2023 (Anexo N°1), esta 

Superintendencia formuló cargos en contra de Club Kopa, Rol único Tributario N° 77.699.905-9, representada 

legalmente por Eduardo Ravest Donoso. Posteriormente, con fecha 19 de octubre de 2023, el titular, presentó ante 

esta Superintendencia, un Programa de Cumplimiento (en adelante PDC) respecto de la infracción consignada en la 

formulación de cargos del proceso sancionatorio. El cual mediante Resolución Exenta N° 2/ Rol D-225-2023 de fecha 

17 de enero 2024, se aprobó dicho documento.   

La actividad correspondió a un examen de información de los medios de verificación remitidos por el titular mediante 

la página Web de Seguimiento Programa de Cumplimiento (en adelante SPDC), Ficha Procedimiento Sancionatorio y 

Oficina de Partes de la SMA.  

En conclusión, el titular ejecuto conforme la acción N°3, y parcialmente las acciones N°1 y N°2, y la acción N°4 no fue 

ejecutada. Todos los antecedentes serán abordos en el presente informe. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

2.1 Antecedentes Generales 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  

Club Kopa. 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Avenida El Yodo N°7749, Antofagasta, Región de Antofagasta. 

Región:  

Antofagasta. 

Provincia: 

Antofagasta. 

Comuna:  

Antofagasta. 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  

Eduardo Ravest Donoso 

RUT o RUN:  

15.974.532-5 

Domicilio titular(es):  

Avenida El Yodo N°7749, Antofagasta, Región de Antofagasta. 

 

Correo electrónico:  

eravest@gmail.com  

Teléfono:  

 9-40780170 

Identificación representante(s) legal(es):  

Eduardo Ravest Donoso 

RUT o RUN:  

15.974.532-5 

Domicilio representante(s) legal(es):  

Avenida El Yodo N°7749, Antofagasta, Región de Antofagasta. 

 

Correo electrónico:  

eravest@gmail.com 

Teléfono:  

9-40780170 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N
° 

Tipo de 
instrumento 

N°/ 
Descripción 

Fecha 
Comisión/ 
Institución 

Título Comentarios 

1 NE 38 2011 MMA 

Establece norma de emisión de 
ruidos generados por fuentes 
que indica. Elaborada a partir de 
la revisión del D.S N° 146 de 1997 
MINSEGPRES 

 
 
 

2 PC 
resolución 

Exenta N° 2/ Rol 
D-225-2023  

17 de enero 
2024 

SMA 
Aprueba Programa de 
Cumplimiento presentado por 
Club de Padel Kopa SpA.  

Tipo de programa de 
cumplimiento: 
Establecimiento 
Menores.  
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3.1 Revisión Documental 
3.1.1 Documentos Revisados 
 
 

N° 

 
 

Nombre del documento revisado 

 
Origen/ Fuente documento 

 
 

Observaciones 

1 Expediente D-225-2023 Plataforma del SMA “Seguimiento 
Programa de Cumplimiento”. 

 

https://spdc.sma.gob.cl/ 

2 Expediente de Procedimiento Sancionatorio: D-225-2023 Ficha Procedimiento Sancionatorio-Sistema 
de Denuncias. 
 

Complemento del PDC 

3 Informe de Ruido. Monitoreo D.S N° 38/11 MMA, Club de 
Pádel Kopa  

Oficina de partes SMA.  

 

Club de Padel Kopa, por medio de la empresa 
SERPRAM realiza monitoreo de ruido. 
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4 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 
4.1 Cargo N°1 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: 
La obtención, con fecha 21 de abril de 2023, de Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 57 y 58 dB(A), ambas mediciones efectuadas en horario nocturno, la 
medición se realizó en condición interna con ventana abierta la primera, y en condición externa la segunda, en receptor sensible ubicado en Zona II, 
obteniendo Excedencias de 12 y 13 dBA respectivamente. 

Normativa pertinente: 

• Decreto Supremo N°38 del 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica. Artículo séptimo, título IV: Los niveles de presión 
sonora corregidos que se obtengan de la emisión de la fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder el valor 4 5  dB(A) para la Zona II, Horario Nocturno 
entre las 21:00 a 07:00 horas. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de Efectos Negativos: 

• Del análisis de los antecedentes que se han incorporado en el presente procedimiento sancionatorio, es posible concluir que, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por 

motivo de la infracción. . 

N 
° 

 
Acción 

 

 

Tipo de Acción 
Plazo de 

ejecución 

 
Indicador de cumplimiento 

Medios de verificación 
 

Resultados de la Fiscalización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Barrera acústica 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ejecución 
parcial de 
la medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.05.24 

 
 
 
 

Barrera acústica de 7 metros de altura con 
cumbrera a 45° de 1 metro de largo, de 
extensión 28 metros de longitud 
aproximadamente, que se extiende entre 
las pistas 2 y 3, esta configuración está 
compuesta por dos paneles de 
aglomerado de 10 mm cada uno 
separados interiormente por fibra de 
vidrio con una densidad de 22kg/m3. Esta 
barrera acústica presenta un índice de 
reducción acústica de RW= 35 dB. 

 
 
 
 
 
 

 
Boleta y/o facturas de 
compra de materiales, 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas 

El titular reporto la acción en el complemento 
del PdC (Anexo N°5), cargado en el expediente 
del Procedimiento Sancionatorio D-225-2023, 
en el punto 7. de dicho complemento, se puede 
evidenciar fotografías de la implementación de 
las medidas correctivas, donde se muestra el 
antes, durante y después (Registro 3). 
Adicionalmente, el titular adjunta las facturas 
de compra de los materiales (Registro 4). 
 
Revisados los antecedentes señalados 
anteriormente, se puede señalar lo siguiente: 
 

• Según facturas de compra de 
materiales, se evidencia que el OSB 
estructural tiene un espesor de 9,5 
mm.  
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• Según factura (sin evidencia 
fotográfica) para la división interior de 
los dos paneles de aglomerado, se 
utilizo Poliestireno de 40 mm y no 
fibra de vidrio con una densidad de 22 
Kg/M3 como señala el indicador de 
cumplimiento. 

 

• Según factura de compras, los OSB 
estructural son de 1,22x2,44 metros. 
Con los antecedentes fotográficos y la 
descripción del material, se puede 
estimar:  

 
- En lo que respecta a la barrera 

acústica, se evidencia en las 
fotografías 3 planchas de 2,44 Metros 
de altura, dando una altura superior a 
los 7 metros.  
 

- En Fotografías se evidencia 18 
planchas de 1,22 Metros de ancho, 
dando una longitud aproximada de 22 
Metros con lo que respecta a las 
cumbreras y un ángulo de 45 °, la que 
se extiende por toda la pista 2 y 3.  

 
 

Se evidencia fotografías de la implantación de 
la medida, junto a las facturas que evidencian 
la compra de materiales. Sin embargo, las 
fotografías no se encuentran fechadas ni 
georreferenciadas. Por lo que se puede indicar 
que existe una ejecución parcial de la medida. 
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2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medición de ruido 
por una empresa 
ETFA con el 
objetivo de 
acreditar 
cumplimiento al 
D.S. N°38/2011 del 
MMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ejecución 

parcial de la 
medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.05.24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En caso de que ninguna ETFA pudiera 
ejecutar dicha medición por falta de 
capacidad, se podrá realizar con alguna 
empresa acreditada por el Instituto 
Nacional de Normalización (INN) o la 
entidad que la suceda, o con algún 
organismo de acreditación internacional 
reconocido por la Cooperación 
Internacional de Acreditación de 
Laboratorios (ILAC) para las actividades 
correspondientes. De no existir ninguna 
entidad que cumpla con lo anterior, el 
titular podrá ejecutar tales actividades 
con alguna persona jurídica o natural, 
que sea independiente del titular, que 
preste el servicio, de conformidad a lo 
dispuesto en la Res. Ex. N° 573, de 18 de 
abril de 2022, de la SMA, que Dicta 
instrucción de carácter general para la 
operatividad del reglamento de las 
entidades técnicas de fiscalización 
ambiental (ETFA), para titulares de 
instrumentos de carácter ambiental. 
Dicho impedimento deberá ser 
evidenciado e informado a la 
Superintendencia, mediante la 
respuesta escrita de las ETFA respecto 
de su falta de capacidad para prestar el 
servicio requerido, según lo dispone la 
referida resolución. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte final: 
El reporte final contempla 
el respectivo Informe de 
medición de presión 
sonora, órdenes o boletas 
de prestación y servicio o 
trabajo, boletas y/o 
facturas que acrediten el 
costo asociado a la acción 

 
 
 
 

 

. 

El titular reporto indicador que evidencia su 
cumplimiento el día 5 de junio, mediante 
correo electrónico a la Oficina de Partes y 
Fiscal Instructor (Anexo N° 4).  
 
La conclusión detallada en el titulo 6 del 
informe de medición, señala que:  
 
“Durante el monitoreo realizado, los valores 
obtenidos en todos los receptores evaluados 
no exceden el nivel máximo permisible, 
cumpliendo con lo establecido en el D.S. N° 
38/11 de MMA.  
 
Al efectuar mediciones desde el receptor, solo 
es percetible de manera muy lejana las 
actividades del Club de Padel Kopa.”. 
 
El informe adjunta los siguientes anexos:  
  
Anexo1) “Reporte Técnico Decreto Supremo N° 
38 del Ministerio del Medio Ambiente.  
 
Anexo2) “Certificados de calibración.  
 
Anexo3) “Declaraciones ETFA-IA”. 
 
Anexos4) “Responsables a Cargo del Muestreo 
y Generación de Informe”. 
 
Anexos5) “Estado Operaciones de Fuente de 
Ruido”. 
 
Anexos6)“Información Territorial para 
Homologación D.S N°38/11 de MMA” 
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Anexos7) “Acta de Terreno”. 
 
Revisando el informe de medición de presión 
sonora y sus anexos, se puede señalar lo 
siguiente:  
 
El reporte no contempla la orden o boleta de la 
prestación y servicio o trabajo, boletas y/o 
facturas que acrediten el costo asociado a la 
acción. Solamente, se reporta el respectivo 
informe de medición de presión sonora.  
 
La medición de ruido fue realizada por la 
empresa Servicios y Proyectos Ambientales 
S.A (ETFA Código: 025-01). Autorizada en este 
alcance, “Medición de ruido de acuerdo con 
D.S N° 38 del MMA”, como Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 
según Resolución Exenta N° 879 del año 2022.  

 
Las mediciones estuvieron a cargo del 
Inspector Ambiental Ariel Navarro Código IA 
15830635-2., profesional en terreno 
autorizado por SERPRAM S.A, para tal efecto.  

 
El monitoreo fue realizado el día 30 de mayo 
del 2024, en horario nocturno.  
 
Las mediciones de ruido en los puntos 
receptores se realizaron según el 
procedimiento indicado en el D.S N°38/11, 
para lo cual se tomaron las siguientes 
consideraciones: 
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• El sonómetro fue instalado sobre un trípode 
a una distancia de entre 1,2 a 1,5 metros de 
altura sobre el nivel del suelo. Para las 
mediciones exteriores el equipo se colocó, en 
lo posible, a más de 3,5 metros de cualquier 
superficie reflectante.  
• La calibración del sonómetro fue verificada 
en terreno, mediante un calibrador acústico 
que emite una señal de 94 dB, a una 
frecuencia de 1000 Hz. El sonómetro se 
configuró para medir utilizando un filtro de 
ponderación de frecuencias “A” y constante 
de tiempo “Lento” (1 muestra/segundo).  
• Para las mediciones al exterior de las 
edificaciones de los receptores, se realizaron 
3 mediciones de un (1) minuto cada una, con 
un tiempo total de 3 minutos por receptor, de 
acuerdo con el procedimiento estipulado en 
la normativa legal vigente. Por receptor, por 
cada medición se registraron los siguientes 
descriptores: NPSeq, NPSmín y NPSmáx. 
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3 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Cargar en el SPDC el 
Programa de 
Cumplimiento 
aprobado por la 
Superintendencia 
del Medio 
Ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.05.24 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cargar en el SPDC el Programa de   
Cumplimiento aprobado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 
Para dar cumplimiento a dicha carga, se 
deberá emplear su clave única para 
operar en los sistemas digitales de la 
Superintendencia, conforme a lo indicado 
en la Res. Ex. SMA N° 2129. Debiendo 
cargar el programa en el plazo de diez (10) 
días hábiles contados desde la 
notificación de la resolución que apruebe 
el Programa de Cumplimiento, de 
conformidad a lo establecido en la Res. Ex. 
SMA N° 166/2018. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cargar en el SPDC el 
Programa de 
Cumplimiento aprobado 
por la Superintendencia 
del Medio Ambiente 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se constata en el expediente D-225-2023, 
específicamente en la sección comprobante, 
que se encuentra cargado el Programa de 
Cumplimiento, cuyo Id corresponde al CVPDC-
1872 (Registro N°2).  

La fecha del comprobante corresponde al 15-
02-2024. 

Con la información revisada se puede indicar 
que esta acción fue ejecutada conforme. 
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4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Reporte final, con todos 
los medios de 
verificación 
comprometidos para 
acreditar la ejecución de 
las acciones 
comprendidas en el 
PdC, de conformidad a 
lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 
166/2018 de la SMA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
No 
ejecutada 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
10.05.24 

 
 
Cargar en el portal SPDC de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, 
en un único reporte final, todos los 
medios de verificación comprometidos 
para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de 
conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 166/2018 de la 
SMA. 
 
(i) Impedimentos: se considerarán 
como tales, los problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren 
afectar el funcionamiento del sistema 
digital en el que se implemente el 
SPDC, y que impidan la correcta y 
oportuna entrega de los documentos 
correspondientes; (ii) Acción y plazo de 
aviso en caso de ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos 
técnicos por los cuales no fue posible 
cargar los documentos en el sistema 
digital en el que se implemente el 
SPDC, remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio de prueba 
que acredite dicha situación; y (iii) 
Acción alternativa: en caso de 
impedimentos, la entrega de los 
reportes y medios de verificación será 
a través de Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte Final:  
reporte final con todos los 
medios de verificación 
comprometidos para acreditar 
la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de 
conformidad a lo establecido 
en la Resolución Exenta N° 
166/2018 de la SMA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a cargar al portal SPDC un 
único reporte final, con todos los 
medios de verificación para acreditar la 
ejecución de las acciones 
comprometidas del PdC, no se 
constató que fuera cargado en el portal 
SPDC (Registro N°1). 
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Registros 

 
 

 

Registro 1. Fuente: Expediente D-225-2023 ( Reportes (sma.gob.cl) ) 

Descripción del medio de prueba: Reportes de cumplimiento del expediente Programa de Cumplimiento D-225-2023.  
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Registros 

 
 

 

Registro 2. Fuente: Expediente D-225-2023 ( Reportes (sma.gob.cl) ) 

Descripción del medio de prueba: Listado de comprobantes del expediente de Programa de Cumplimiento D-225-2023.  
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Registros 

Antes  
 

Durante 
 

Después 
 

Registro 3. Fuente: Expediente de Procedimiento Sancionatorio: D-225-2023 (complemento PdC) 

Descripción del medio de prueba: Fotografías de la implementación de medidas correctivas, donde se muestra el antes, durante y después de la instalación.  
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Registros 

    

Registro 4. Fuente: Expediente de Procedimiento Sancionatorio: D-225-2023 (complemento PdC) 

Descripción del medio de prueba: 04 facturas de compra de materiales.  
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5 CONCLUSIONES 
 

La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de todas las acciones de los cargos asociadas al 
Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 2/ Rol D-225-2023 de fecha 17 de enero de 2024 
de esta Superintendencia. 
 
En conclusión, el titular reporto indicador de cumplimiento con respecto a la ejecución de la acción N°3 y cumplimiento 
parcial de la acción N° 1 y N°2. La acción N° 4 respecto a cargar al portal SPDC un único reporte final, con todos los medios 
de verificación para acreditar la ejecución de las acciones comprometidas del PdC, no se constató que fuera cargado en el 
portal SPDC (Registro N°1), entendiéndose como no ejecutada.  
 

El cumplimiento de las acciones mediante documentación fue reportado por el titular a través de Oficina de Partes de la 

SMA y del expediente del Procedimiento Sancionatorio D-225-2023. 

 

6 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Resolución Exenta N° 1/ Rol D-225-2023 del 25 de septiembre de 2023, Formula cargos que indica 
a Club de Pádel Kopa SpA, titular de “Club Kopa” 

2 Resolución Exenta N° 2/ Rol D-225-2023 del 17 de enero de 2024, Aprueba Programa de 
Cumplimiento presentado por Club de Pádel Kopa SpA, suspende Procedimiento Administrativo en 
su contra, y resuelve lo que indica.  

3   Programa de Cumplimiento. 

4   Informe Técnico “Monitoreo D.S N° 38/11 de MMA” Club de Padel Kopa, mayo 2024. Y sus anexos.  

5   Complemento del PDC  
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